
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

 

Armenia Quindío. Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:                      Verbal Pago por consignación   

Demandante  Consorcio Cafetero AL 

Demandada:              Nohora Patiño Gómez   

Radicado:                    630013103002-2023-00224-00 

Asunto:                         Retiro de demanda   

 

 
 

Atendiendo la solicitud de retiro de la demanda, elevada por el apoderado 

judicial de la parte demandante (doc.009), el Juzgado, de conformidad con el 

artículo 92 del Código General del Proceso, autoriza el retiro de la demanda, 

teniendo en cuenta que solamente se inadmitió la demanda.  

 

2. A través del Centro de Servicios Judiciales, procédase a la devolución de la 

demanda y sus anexos, al correo electrónico del apoderado judicial de la parte 

demandante, oscargomezlopez@hotmail.com / oscar.gomez@latincosa.com, 

de tornarse ello necesario al estar en presencia de un expediente digital. 

 

3.NOTIFICAR la presente decisión por estados electrónicos y al correo 

electrónico del apoderado judicial de la parte demandante  

oscargomezlopez@hotmail.com / oscar.gomez@latincosa.com.,. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  
Juez 

 

Ndt. 
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Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez
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